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C I R C U L A R CSJCUC22-15

Fecha: viernes, 21 de enero de 2022

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA Y
AMAZONAS.

De: PRESIDENCIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
CUNDINAMARCA

Asunto: “DIVULGACIÓN DE OFICIO DEAJIFO21-1197 –promoción para la
implementación de la plataforma Lifesize para la celebración de audiencias virtuales y
videoconferencias (EXTCSJCU22-162).”

Apreciados Servidores Judiciales:

Para su conocimiento y fines que resulten pertinentes, se divulga el Oficio DEAJIFO21-1197
de fecha 15 de diciembre de 2021, a través del cual el señor CARLOS FERNANDO
GALINDO CASTRO, Director de la Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, eleva un llamado a los Funcionarios Judiciales, buscando incentivar
e implementar el uso de la herramienta oficial de celebración de audiencias Lifesize,
destacando sus características técnicas que permiten garantizar la seguridad de las
grabaciones y su almacenamiento, así como, la utilización de la red de alta velocidad de
AWS (AmazonWeb Services), alto rendimiento, fiabilidad y escalabilidad, que conllevan a la
prestación del servicio con niveles de disponibilidad del 99.9%.

Entre los requerimientos y funcionalidades de la herramienta Lifesize, se indican:

• Autonomía, mediante usuario moderador destinado para cada Despacho Judicial, el cual
proporciona permisos de inicio y fin de grabación, silenciar participantes, bloquear el acceso
a la sala virtual, entre otros.

• El usuario de agendamiento directo con la plataforma no tiene limitación alguna, con
relación a los tiempos en que se agende la audiencia.

• Acceso a través de diferentes medios disponibles, entre los cuales se encuentran
dispositivos móviles y equipos de cómputo a través de enlace de conexión, equipos
especializados en videoconferencia, o telefónicamente (sólo voz) en caso de no contar con
servicio de conexión a internet.

• Alineación con el servicio de almacenamiento mediante el Portal de Gestión de
Grabaciones, a través del cual se pueden consultar, buscar, reproducir, descargar y
compartir los archivos audiovisuales, correspondientes a los procesos judiciales
gestionados a nivel nacional.

Y se resalta en el Oficio a divulgar, que, actualmente, a través de la herramienta Lifesize se
evidencian resultados satisfactorios en la operación, soportando en simultaneo hasta 650
conexiones, y la realización y grabación de más de 2.000 audiencias virtuales al día, con
crecimiento continuo.

Cordialmente,

JESUS ANTONIO SANCHEZ SOSSA
Presidente

Anexo: Oficio DEAJIFO21-1197.
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